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§1. Introducción. Previos y conceptos.
Si queremos formular conscientemente un análisis de relación entre “tiempo” y “proceso”, necesariamente tenemos que transitar por un conjunto de conceptos que, aprehendidos, nos lleven por el canal metodológico adecuado al nudo de la cuestión.
         La expresión cultural “el tiempo es oro” tecnificada por la del maestro Couture “el tiempo es justicia” puede conducirnos, por aquel sendero del raciocinio, a las conclusiones entitativamente semejantes “el tiempo es libertad” o “el tiempo es proceso”, aunque materialmente más imponentes[1].
         Es innegable que el tiempo en exceso torna harto cuestionable al “proceso” en su implementación, llegándose al extremo de un “no proceso”, es decir, la negación misma.
         En la faz punitiva, es menester añadir dos elementos más, como ingredientes del estudio.
         El detrimento a la libertad y otros bienes como la tranquilidad, intimidad, etc., que provoca el estar sometido a investigación o juicio.[2] El detrimento, cuando es razonable integra el precio que debemos pagar para vivir en un Estado de Derecho, porque –siguiendo la línea de pensamiento de Locke[3]- hemos celebrado un contrato social (al que agregamos) que es oneroso, no gratuito.
         El segundo elemento integra la principal preocupación del Derecho Procesal Penal, relativo a la libertad y a la privación de ésta sin condena[4].
         Va de suyo que si la investigación y el juicio hasta sentencia definitiva duraran de pocos días a escasos meses, la libertad y sus restricciones –en lo particular la prisión preventiva- no serían el eje principal del Derecho Procesal. 
 

§ 2. Principio de eficacia procesal. Las paradojas. 
         Aquí aparecen las paradojas. ¿En qué se ampara la restricción a la libertad sin condena?. En el principio de eficacia procesal[5]. 
         El “poder de arresto”[6] se mantiene legítimo si la restricción a la libertad se ampara en medidas de naturaleza cautelar, fundadas en sus estrictos presupuestos, entre los que destaca como particularización del peculum in mora, la peligrosidad procesal[7]. 
         Sin embargo, la exorbitancia que provoca la “demora” conlleva a la pérdida de eficacia del procedimiento investigativo, incluso del proceso, que culminan inobservando ese principio fundamental; tan principio como los de “imparcialidad” e “igualdad”.
         De modo que aquello que se emprende fundado en la eficacia culmina, por el ingrediente temporal, privando de eficacia; obrando como negación de sí misma. Se empieza a comprender, entonces aún más, la expresión “el tiempo es proceso”.
         Decantan luego otras paradojas más. Debemos destacar la siguiente: sin tiempo[8] no han proceso, aunque el tiempo puede ser la negación del proceso.
 

§ 3. El verdadero problema.         
Para ir escabulléndonos de las paradojas[9] debemos simplificar la argumentación e ingresar en el estadio metodológico de la “simplicidad pura”[10].
         Lo primero que tenemos que señalar es que “el tiempo” no es el verdadero problema. Es decir, no es aquello que nosotros pensamos, sentimos y vivimos como problema. ¿Entonces cuál es?.  El problema, que ya hemos individualizado asistemáticamente, es la demora.
        Demora significa, en la acepción aquí empleada, “tardanza, dilación”[11]. 
        Por consiguiente, cuando el tiempo deje de resultar acorde, proporcional y razonable[12] con el acto o actos de que se trate (desde la prisión preventiva hasta el proceso mismo), habrá demora. 
        La demora es uno de los efectos que puede adoptar el transcurso del tiempo con relación a una actividad proyectada del hombre con consecuencias jurídicas. Otros son la celeridad, la temporaneidad, etc.
        Ese cotejo entre el mero transcurso del tiempo y la actividad proyectada (parámetros estáticos), absolutamente relativos[13], se integra que un elemento más (parámetro dinámico): la conducta concreta que servirá de parámetro para hacerlo efectivo.
        La conducta concreta normalmente será de omisión. La demora, en ese caso procede del no actuar, no hacer, omitir. La conducta esperada excede a la conducta cumplida.
        Sin embargo, no es posible descartar la demora por un exceso en el obrar, cuando la hiperactividad produce un estrechamiento de los parámetros estáticos al distorsionar los elementos naturales de cotejo, quedando la conducta esperada excedida por la conducta cumplida. 
 
Sintetizando lo hasta aquí dicho. El tiempo no es el verdadero problema en la duración del proceso, sino la demora. La demora es un efecto en la interferencia del tiempo con la conducta. Esa interferencia se presenta de carácter relativo y tiene tres parámetros. Esos parámetros son estáticos (transcurso del tiempo y actividad proyectada) y dinámico (conducta concreta). La conducta concreta será de omisión o de acción por exceso.
 
         Sentado lo referente a la demora, no debemos confundirla con la mayor permisión que deriva de los casos complejos, donde los parámetros estáticos difieren ab initio y, por tanto, la demora no resultará equivalente en su existencia al de los casos normales. 
          Este primer elemento es el producto del proceso del Tiempo, porque el tiempo tiene un proceso que incide de manera directa en nuestras vidas.
          El segundo nivel de tratamiento simplificado parte del impulso de determinar el tiempo acorde, proporcional y razonable[14]. ¿Cuánto tiempo es necesario para que se incurra en demora?. 
         Para abordarlo debemos ser capaces de responder la siguiente pregunta: ¿desde qué óptica será analizada la cuestión anterior?, pudiendo surgir los que sigue:
a. Para el imputado. 

b. Para la víctima. 

c. Para el Estado. 

d. El clamor social. 
e. Para todos ellos. 

          La respuesta e) debería imponerse en todo trabajo que pretenda seriedad, empero, ¿cuán conscientes somos que debe integrar a todos y no excluir a nadie?
 
Si somos consecuentes con lo anterior, prosigamos.
         La inclusión de todos debe impedir una respuesta que no emprenda todas las perspectivas, aunque no por esto debe alejarse de los carriles propios y necesarios de la objetividad[15].
         Si limitáramos la respuesta al imputado, y sin objetividad, ésta sería absolutamente irrisoria, porque cualquier tiempo, por mínimo que sea, aparecería desproporcionado.
         Si limitáramos la respuesta a la víctima, y sin objetividad, ésta sería ilimitada, o casi ilimitada, porque la privación de un bien ajeno difícilmente puede ser equivalente (o mayor) que uno propio en un cotejo introspectivo.
         Si limitáramos la respuesta al Estado, aunque con esto garantizamos la objetividad, posiblemente perderíamos de vista las dos perspectivas anteriores, incurriendo en fórmulas válidas, pero insuficientes.
         En especial, la restricción a la perspectiva estadual ha llevado históricamente a despropósitos o, peor aún, fracasos en la implementación de buenas ideas normativas.
         Si limitáramos la respuesta al clamor social, terminaríamos constantemente yendo contra nuestros propios actos, obrando por sensación térmica, y provocando la desestructuración del sistema procesal (¿como ocurre actualmente?’). 
 
        § 4. Importancia del marco cognoscitivo del derecho penal.

La estructuración de un Derecho Penal tradicional, en el que la víctima aparece extromitida por una apropiación del conflicto, y el conflicto resulta subyugado por la punición, la respuesta parcializada es harto ineficaz para la solución de la demora. 
         La exclusión que en más o en menos ha sufrido la víctima ha provocado la revictimización, antiguamente sin entidad para el Derecho Penal.
         Entonces, si el problema jurídico fue sólo el delito y la pena y no el conflicto –léase, aún a pesar del conflicto o de su disolución- la solución a nuestro dilema no será del todo feliz.
         Podemos apreciar que la “Suspensión del juicio a prueba” no obstante las bondades que presenta para el Estado y, en ocasiones, al imputado, no materializa una preocupación por quien aparece como víctima, ni a la causa  y posible subsistencia del propio conflicto.
         Lo contrario acaece con el “AVENIMIENTO” del art. 132 del Código Penal, que parece armonizar con todos los interesados.
         La adopción del “Juicio Abreviado” en nuestras legislaciones se presenta como instrumento paliativo del Estado, favoreciendo la celeridad, aunque en su implementación puede redundar en el interés del imputado, incluso negativamente –como fin no querido del legislador- si se transforma en un medio coactivo de elección entre “condena sin proceso” y “demora con proceso” (que como señalamos, sería sólo demora).

La determinación del plazo razonable para la prisión preventiva del Pacto de San José de Costa Rica reglamentado en la Ley 24.390 o en el original y ya modificado Código Procesal Penal bonaerense (art. 169), o en una compensación resarcitoria en moneda de cárcel, como el cómputo “2x1” o “1x1”[16] también derogados –que ha tenido en cuenta al imputado-; compensación que es violatoria de la igualdad al producirse sólo frente a la condena y no a la absolución[17].
         Con miras en el clamor popular se han estructurado procedimientos tanto investigativos como del juicio alternativos, atenuados o exclusivos.
         En la provincia de Buenos Aires se implementó el “Procedimiento para la flagrancia” y el “juicio directísimo”, verdaderos paradigmas, especialmente el último, de la ausencia de tratamiento global del problema, porque sólo han considerado en su letra el deber del Estado de no incurrir en demora y, en lo encubierto, de los designios de la sociedad que ya anticipamos, como “clamor popular”.
 
         § 5. Sobre aperturas. Evitando las celadas.
         Los vaivenes políticos, en muchos casos basados sólo en el clamor popular, llevaron a regulaciones vacilantes entre extremos irreconciliables.
         Algunos intentos provinieron de tribunales que, como el caso de la Casación Bonaerense, procuraron limitar el régimen especial de cómputo de la Ley 24.390.
         Por el contrario, aparecen aperturas (seguramente no queridas directamente) a partir de la ampliación del recurso de Casación mediante la Doctrina “Casal” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y los fallos consecuentes.
  

§ 5.1. Procedimiento para la flagrancia.

         En provincia de Buenos Aires tenemos dos ejemplos. El procedimiento para la flagrancia (arts. 284 bis y sgts. del CPP) instaurado por ley 13.183 y modificado por la ley 13.260, que no ha tenido en miras -analizado en su complejidad-, el interés de las partes. Ello es así, por lo siguiente. No beneficia a la Fiscalía, porque le acota los plazos de investigación y le exige su observancia aun en delitos muy graves (el monto dirimente son los quince años de privación de la libertad), permitiendo sólo por excepción y fundadamente su no adopción. 
Toda reducción imperativa de los términos opera en contra de quien tiene que cumplirlos. Esto es evidente.
         Tampoco ha sido instaurado a favor del imputado, salvo que entendamos por “beneficio” la posibilidad de que quede impune por la reducción de los lapsos investigativos. Ahora, ese “beneficio” no sería de naturaleza procesal.
         Entonces cabe preguntarse en beneficio de quién se instituyó. La respuesta, en nuestra opinión, es política. Se constituyó como una mágica solución a la inseguridad. Las protestas y movilizaciones populares del año 2004, de conocimiento general que nos relevan de prueba, avalan el aserto. ¿El interés era que los privados de libertad no estuvieran demasiado tiempo detenidos sin condena?. Evidentemente no. La política legislativa, destructiva de los -ciertamente no definitivos- avances de la ley 11.922, a partir de la Ley 12.405, remarcaron los agravamientos de las medidas de coerción personal. ¿Entonces, cuál era la meta?. Señalar a la población que los procedimientos “cocinados”, es decir, donde no hay necesidad de demoras porque el sujeto fue interceptado “con las manos en la masa” (término que peca por defecto con la regulación de la flagrancia), deben ser culminados con condena o, con suspensión de juicio, muy brevemente.
         Lo grave es que se perdieron dos grandes oportunidades para mejorar un sistema perfectible, por cierto, pero más ajustado a la manda constitucional y con un sentido real de investigación. Se pudo haber suprimido el interlocutorio del art. 337, impuesto seria y definitivamente la carga de constitución de domicilio del imputado, juntamente con su defensor y la regla de notificación allí del 90% de las resoluciones  jurisdiccionales y decisiones fiscales.  
         Como si no fuera poco, el procedimiento ha dejado dudas aplicativas: ¿Cuándo puede el fiscal no adoptarlo?, ¿qué ocurre si vence la prórroga de 20 días?, ¿cuál es el plazo para requerir la prisión preventiva?, ¿es prorrogable?,  ¿qué ocurre si no se deduce prisión preventiva y requerimiento de elevación a juicio conjuntamente?, ¿qué ocurre si el Fiscal denegó medidas a la Defensa, debe procederse conforme lo manda el actual  art. 334 del CPP?, ¿qué debe hacer el juez de garantías si desestima un juicio abreviado?, ¿se debe resolver la prisión preventiva y, eventualmente, dirimida una impugnación, sustanciar la elevación a juicio; o tiene que ser todo conjunto?. Y, ello que dejamos para la siguiente nota una subespecie, un “Frankenstein jurídico Argentino”: el procedimiento directísimo.
 
        § 5.2. Juicio directísimo
 
Dentro del género de los procedimientos abreviados –recaigan sobre la investigación, como el “procedimiento para la flagrancia” o sobre el juicio– se ha reglado una especie denominada efusivamente Juicio directísimo.[18]
         Este procedimiento ha querido trascender y desarrollarse en el proceso (etapa de juicio), aunque nace con la investigación.
         La ley determina la vigencia de este particular procedimiento cuando, dándose los supuestos del trámite para la flagrancia, el imputado además confiesa el crimen[19]. 
         El primer presupuesto es el procedimiento para la  flagrancia (arts. 284 bis y sgts. del C.P.P.B.A.).
         El otro presupuesto es la admisión, por parte del imputado y en la oportunidad reglada por el art. 308 del CPP, de su responsabilidad. Ello implica confesión pura y simple. 
         Los problemas centrales son: su complejidad procedimental, basada en normas confusas y que presentan a priori contradicciones; la fijación de una audiencia qu se presenta ineficaz por la indisponibilidad de los hechos, por las partes; entre otras tantas críticas más que le corresponde.
         Esos problemas lo han transformado en letra muerta.
 
§ 6. El medio juego. Replanteamiento de la etapa intermedia.

 
La etapa intermedia ha de generar un conjunto de replanteos sobre su necesidad, finalidad e instrumentación.
La provincia de Buenos Aires lo ha demostrado al modificar sus alcances (art. 23 CPP), en especial tratándose sólo de cambio de calificación legal.

El sistema Federal aparece más eficiente en cuanto no regula la modificación del encuadre como mecanismo de oposición y declara inapelable el auto de elevación a juicio.
Este período fue “cuello de botella” en el sistema provincial durante varios años, alterando cualquier finalidad dirigida a la descongestión.
         § 7. Del medio juego al final. Replanteamiento de la oralidad 
               ¿Qué relación existe entre la Oralidad y la demora?.

El primer aspecto que necesita consideración es el de los trámites. Existe una inercial costumbre de rodear el  procedimiento de varias audiencias, preliminares, previas, suplementarios, etc. 


La ausencia de simplicidad torna complejo el procedimiento y atenta contra la celeridad, como ha quedado demostrado también en la provincia de Buenos Aires al modificar el carácter obligatorio de la audiencia preliminar, haciéndola optativa (art. 338).

En lo que debate oral se refiere aparecen varios problemas: a) ¿pueden llevarse a cabo varias audiencias contemporáneamente o por el contrario debe concluirse una para proseguir con otra?; b) en cualquier caso ¿cómo optimizar los tiempos?, en especial: los blancos producidos por audiencias suspendidas a último momento, la imposibilidad de decidir mientras se está en audiencia, la avocación de los recursos más importantes y su mayoría al debate oral (secretario o prosecretario y los tres magistrados), etc.

 El Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales elaboró un excelente proyecto de reforma del Código Procesal Penal para la Nación. En su Exposición de motivos, se lee:
“Según las estadísticas del Poder judicial de la Nación (disponibles en www.pjn.gov.ar), durante el 2002 y conforme la sistematización de datos contenida allí, el estado de situación ante los Tribunales Orales Federales es el siguiente: en el caso de los Tribunales Orales Federales con asiento en el interior del país, de un total de 7.917 (100%) causas en trámite, se resolvieron por distintos motivos 2.662 causas (33,6%). Del total indicado terminaron en la realización de un juicio oral el 15,37% de los casos (127 casos respecto del total). Si consideramos que hay 31 Tribunales Orales Federales con asiento en el interior del país, el promedio de juicios es el siguiente: 4,09 juicios por tribunal en el año.
Particularmente grave resulta la situación en el interior del país si se toman en consideración datos provenientes de otras fuentes. Ellas indican que, si bien los Tribunales Orales Federales del interior demandan un costo similar y en algunos casos superior al de los mismos tribunales en la Ciudad de Buenos Aires, comparativamente poseen una cantidad de casos ínfima, tal como lo demuestra el hecho de que en el 2001 los Tribunales Orales Federales de Catamarca, La Rioja y Santiago del Estero recibieron, 2, 5 y 9 expedientes respectivamente en todo el año (fuente: Información & Justicia, datos sobre la justicia argentina, FORES–CEJA, diciembre 2003, Ciudad de Buenos Aires, pág. 36, ver nota nro. 39).
En el caso de los 6 Tribunales Orales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los datos indican que en el 2002 se tramitaron un total de 1291 casos (100%), de los cuales terminaron en sentencia dictada en un juicio oral 134 casos, es decir, el 10,37% de los casos. Si consideramos que se trata de 6 tribunales, es posible promediar del siguiente modo: cada tribunal realizo en total 22,3 juicios al año. Si intentamos identificar el promedio de casos por Tribunal Oral por mes que tramitaron bajo la forma de un debate oral, el número es de 1,85 juicios por mes por Tribunal, es decir que a la semana cada Tribunal realiza 0,46 juicio oral.
Otras fuentes de información acompañan estos datos con los siguientes números: “En el año 2002, casi el 30% de las causas resultaron archivadas y otro 45% fueron terminados de otras formas, mientras tan sólo un 3% de los casos fue elevado a juicio” ( Información & Justicia, datos sobre la justicia argentina, FORES–CEJA, diciembre 2003, Ciudad de Buenos Aires, pág. 37)”.
 
Esta información, extremadamente significativa, revela la necesidad de articular mecanismos, medios y recursos suficientes para el funcionamiento de sistemas de debate oral.
 § 8. Los finales.

Un análisis serio del problema debe incluir el estudio crítico del sistema recursivo, la diversidad de instancias, el control casacional y constitucional y el grado de apertura de los remedios extraordinarios, de modo que salvaguardando la garantía de la doble instancia, el propio sistema no colapse por la cantidad de grados de conocimiento que admite en abstracto.
§ 9. Estrategias. Normas sobre duración máxima.
 
El Código Procesal Penal bonaerense establece reglas de duración máxima, como término fatal, si en el procedimiento se encuentran personas privadas de liberad.

         Ese lapso no computa demoras generadas por el imputado o los recursos (arts. 140 y 141).

          El proyecto de reforma del Código Procesal Penal de la Nación del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales prevé, según indica en su exposición de motivos, “una duración máxima para todo el procedimiento (art. 134) y específicamente una duración para la etapa preparatoria (Art. 244), sin perjuicio de las prorrogas autorizadas (Art. 245) o de los plazos previstos para la investigación de asuntos complejos (Art. 317 y sgtes). Al mismo tiempo y en la lógica planteada por el anteproyecto, en ciertos casos el vencimiento de los plazos fijados provoca la extinción de la acción penal (Art. 135)” y regula en su art. 134 “Todo procedimiento tendrá una duración máxima e improrrogable de tres años, contados desde la apertura de la investigación, sin perjuicio del tiempo necesario para resolver el recurso extraordinario. La rebeldía o suspensión por cualquier causa prevista en éste código interrumpirá los plazos de duración del proceso.”
§ 10. Algo más de estrategias. Algunas otras Herramientas adecuadas.
 
Han existido propuestas, e incluso reformas, que son verdaderos afluentes de tratamiento y reducción de demora.

El 4 Juez del Sistema Nacional y Federal, que evita la invalidez de todo el debate frente a la enfermedad, licencia o fallecimiento de un Magistrado del Tribunal.
Los medios de solución alternativa de conflictos penales y en particular la mediación penal, como recursos de solución y disminución de litigiosidad.
La regla de la oportunidad, en la medida que ésta propicia el tratamiento de la bagatela, insignificancia, etc. 
El Avenimiento, como mecanismo de composición.

§ 11. Conclusión.

Hemos transitado por algunos “títulos” que presenta la demora como negación de proceso. Donde la demora lleva consigo un disvalor muy grave: la incertidumbre.
Enseña Julio C. Cueto Rúa20  “Cuando una persona está en lo cierto, cuando sabe, particularmente cuando sabe lo que debe hacer, experimenta un cierto grado de seguridad. En efecto, el conocimiento y la información dan certidumbre. El individuo puede anticipar los riesgos que amenazan su existencia o sus bienes. Por ende, puede actuar de manera racional, evitando esos riesgos”.

Paradógicamente la física cuántica ha progresado a partir de lo que Heisenberg ha denominado “principio de incertidumbre”, pero en ésta no hay interacción humana, ni interferencia temporal con conducta.
El proceso es método y conducta, de modo que no es posible concebirlo sin el ingrediente vital que es el tiempo, porque  es lo que nos define en nuestro breve tránsito por la historia, sin que sea legítimo desperdiciar ni una pequeña cuota de temporalidad.



[1] Especialmente en nuestra morfología psico-socio-cultural latinoamericana, donde necesitamos de la “materialización” para dimensionar las cosas y presentamos gran dificultad para insertar el mundo de las ideas (en sentido económico léase también “servicios”) a los actos del comercio. 
[2] Veremos cómo estos valores han adquirido verdadera significación jurídica en el precedente de la CSJN “Mattei”; Fallos: 272:188; La Ley, 133-414.
[3] Sólo a título explicativo.
[4] Maier explica “Creo útil agregar que, luego de transitar muchos años el camino de estas explicaciones, no debo haber encontrado una más conveniente que la que califica a la privación de libertad durante el proceso, como un “mal necesario”” (Maier, Julio, Cuestiones Fundamentales sobre la libertad del imputado y su situación en el proceso penal, p. 27.); José Cafferatta Nores dice “Debo reconocer, a pesar de todos los esfuerzos que se realizan para argumentar lo contrario, que la privación de libertad antes de la sentencia condenatoria tiene siempre un sabor a pena anticipada” (Introducción al Derecho procesal penal, p. 161); o del propio Superti “¿cómo entiende el que ha sido privado de su libertad que para el sistema es inocente?. Parece “desde cierto punto una perversa e irónica afirmación” (Derecho procesal Penal, temas conflictivos, págs. 173 y sgts.).
[5] Sobre este principio, Ver Alvarado Velloso, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, vol. 1, Rubinzal- Culzoni, Buenos Aires, 1997; igualmente, El debido proceso de la garantía  constitucional, Zeus, Rosario, 2003.
[6] Sobre este concepto, ver en especial, Superti ob. cit.
[7] Ver Cafferata Nores, José, Introducción al Derecho Procesal Penal, Córdoba, Lerner, 1994.
[8] No vamos a tratar el problema “tiempo” porque sería excedernos ampliamente en nuestro objeto. Sin embargo, para quien le interese, sugerimos nuestro estudio  “El caso Granada y la Teoría General de la Relatividad. Tiempo Jurídico, Fraccionamiento y Justicia. Bases de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, Cartapacio, Nº 1, edición de la Asociación  Cooperadora Facultad de Derecho de Azul, Azul, 2001, que lo aborda.
[9] Como la del mentiroso que afirma “Yo siempre miento”.
[10] Sobre el que enseña virtuosamente el Prof. Miguel Angel Ciuro Caldani.
[11] Diccionario de la Real Academia Española.
[12] “El cuándo”, ver nota 14.
[13] Desde las ciencias físicas, hasta la nuestra atravesando la psicología. Reiteramos, al que interese, la indicación de la nota a pie nro. 8.
[14] “El cuánto”, volver a la nota 12.
[15] Sobre objetividad, nuestro trabajo  “La objetividad del Ministerio Público Fiscal”, en ELDIAL.COM, Revista jurídica Virtual, 2005 (Procesal), igualmente en Biblioteca Digital, Academia Virtual Iberoamericana de Derecho y de Altos Estudios Judiciales, “academiadederecho.org”. 
[16] Para la pena de reclusión.
[17] Por ello Superti extiende la responsabilidad del estado frente al encarcelamiento sin condena, ob. cit.
[18] Incorporado por Ley 13.260 al C.P.P.B.A.
[19] Anticipando el concepto de “confesar”.
20 Seguridad Jurídica, en La Ley, T. 1994-A, Sec. Doctrina, págs. 742 y sgts. 






